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EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS -PUBLICAS. DE CONSTITUCION SIMUL- 
TANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA .“TROPTI CINCO C.A.”* 
Y LA RECTIPICACION Y ACLARACION DE LA MISMA.” 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante. el Notario 30* 
del Cantón Guayaquil Abg, Piero G. Aycart Vincenzini, 
el 19 de Octubre de 1.981, se constituyó la Compañía 
Anónima denominada ''TROPT CINCO C.A." , la misma que ha 
sido rectificada y aclarada mediante escritura pública 
otorgada ante el mismo Notario el .8 de Diciembre del 
mismo año. Estas escrituras han sido.inscritas en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
Noviembre 25 de 1981 de 
A 

2 TOjas 34.069 enn 
Nos. DOUDODO er 
y anotada bajo los Nos, 24.851 
del Repertorio. 

Comparecen al otorgamiento de las presentes escrituras 
los señores: 
Rocio Saba. * follantes, Armando Serrano Carrión, Fran- 
cisco Alve. Mm talvo, Jorge Ríos Molina y Carlos Fa- 
jardo Lozant  :odos ellos de nacionalidad ecuatoriana, 
por sus propius derechos v domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil. 

La Compañía Anónima se denomina '"TROPT CINCO C.A." y su 
plazo de duración es de cincuenta añoS. 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, 

El objeto de la Compañía es dedicarse a la compra, ven- 
ta y administración de bienes raíces.- Para el cumpli- 
miento de sus fines, la Compañía podrá importar bienes 
relacionados con la construcción, asociarse con otras 
personas naturales o jurídicas relacionadas con su ob- 
jeto; y, en general, podrá celebrar todo cuanto acto 
y/o contrato sean necesarios, afines o conexos con su 
objeto y permitidos por la Ley. 

El capital social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por quinientas acciones ordina- 
rias y noninativas ud. Un mil sucres cada una. 

El capital social de la Compañía .2 encuentra ínte- 
gramente suscrito y pagado en un 25% en numerario, 

El gobierno de la Compañía se realiza a través de la 
Junta Goneral de Accionistas y Administrada por medio 
del Presidente, del] Gerente General, Gerentes y Sub- 
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gerentes. La representación legal, judicial y extra- 
judicial de la Compañía la ejercen indistintamente el 
Presidente y el Gerente General. 

9.- Las escrituras públicas de constitución simultánea de 
la Compañía Anónima denominada 'TROPYI CINCO C.A." y la 
rectificación y aclaración de la misma, fueron 
aprobadas mediante Resoluciones Nos. 1G-CA-81-1342; IG- 
CA-82-= 0055 expedidas el 16 de Noviembre de 1.981 
Y 14 de Enero de 1982. inscritas en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el -. 

25 de Noviembre de 198] | de fo- 
JaS 2 34.046 ooo o STE 
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y anotada bajo los Nos. 24.850 
del Repertorio. 
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Guayaquil, Febrepáde 1982 

  

Ab. Roberto Caizahuano Villácrés, 
SECRE TAR 10 GENERAL ENCARCADO " 

   


